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CONSTANCIA SECRETARIAL: Se le informa al señor Juez que, en el presente 

proceso, la parte demandante en el proceso acumulado presentó liquidación actualizada 

del crédito (anexo 130); de la cual, se corrió traslado a la parte demandada de 

conformidad con lo establecido en el art. 110 del C.G.P. Los términos se surtieron así: 

 

Fijación en Lista: 2 de mayo del 2023 

Traslado tres (3) días: 3, 4 y 5 de mayo del 2023 

 

Dentro del término legal, la parte demandada guardó silencio. 

 

De otro lado, fue aportado informe de secuestre, correspondiente al mes de marzo 

de 2023 (anexo 128) 

 

Posteriormente, la parte demandante en el proceso principal, objetó el informe 

del secuestre y solicitó requerir al auxiliar de la justicia para informe “desde que lugar 

hace el desplazamiento al predio, cuáles son los costos reales de traslado al mismo y que 

presente la relación de gastos con recibos validos de los últimos 6 meses” (anexo 133) 

 

En la fecha, 19 de mayo de 2023, se remite la actuación al señor Juez para 

resolver sobre pertinente. 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO  

Manizales, seis (6) de junio del dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Auto S. # 519-2023 

 

Dentro del presente proceso ejecutivo con hipotecario acumulado, adelantado 

por Bancolombia, cesionario Rhod Terrence Williams, y con acumulado demandante 

Luis Ángel García Pimienta (acreedor hipotecario) en contra el señor Juan Carlos Rivas 

Amar, la parte demandante en el proceso acumulado, presentó liquidación del crédito 

actualizada; la cual, revisada la misma, observa el Despacho que se ajusta a la legalidad 

y al mandamiento de pago; por lo tanto, se APRUEBA LA LIQUIDACIÓN DEL 

CRÉDITO presentada por el ejecutante. 

 

Además, fue aportado informe de secuestre, correspondiente al mes de marzo de 

2023 (anexo 128), el cual fue objetado por  la parte demandante en el proceso principal, 
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solicitando requerir al auxiliar de la justicia para que comunique “desde que lugar hace 

el desplazamiento al predio, cuáles son los costos reales de traslado al mismo y que 

presente la relación de gastos con recibos validos de los últimos 6 meses” (anexo 133), 

solicitud que considera el despacho pertinente, por lo cual, se requiere al auxiliar de la 

justicia, para que anuncie al despacho lo expuesto por la interesada y asimismo, se 

aporten los correspondientes soportes de gastos comprobables, además, de un informe 

detallado donde se establezca el estado real del predio y las gestiones realizadas para su 

sostenimiento y explotación, tanto con material fotográfico como documental, para lo 

cual, se le otorgará el termino de cinco (5) días para lo correspondiente. Por la secretaria 

del despacho, ofíciese al secuestre César Augusto Castillo Correa y remítase el 

comunicado directamente a través de su correo electrónico con el memorial de la 

objetante.  
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